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Acuerdo SAF 22/2020 por el que se da a conocer el calendario mensual de  
distribución de ingresos previstos para el ejercicio fiscal 2020 

Olga Rosas Moya, secretaria de Administración y Finanzas, con fundamento en  
los artículos 27, fracciones I, IV y XVII, y 31, fracción XXXIV, del Código de la  
Administración Pública de Yucatán; 32 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad  
Gubernamental del Estado de Yucatán; y 11, apartados A, fracción IX, y B,  
fracción XI, y 59, fracciones X y XIX, del Reglamento del Código de la  
Administración Pública de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020,  
publicada el 31 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán, establece la totalidad de los ingresos que el estado de Yucatán  
percibirá por concepto de la recaudación de impuestos, derechos, productos,  
aprovechamientos, ingresos extraordinarios, apoyos, participaciones y fondos de  
aportaciones federales. 

Que, en términos del artículo 30 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad  
Gubernamental del Estado de Yucatán, el ejercicio de los recursos por parte de los  
Poderes Legislativo y Judicial, organismos autónomos y las dependencias y  
entidades se sujetará estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados  
por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 59, fracción X, del  
Reglamento del Código de la Administración de Yucatán, la Secretaría de  
Administración y Finanzas es la dependencia encargada de autorizar la  
calendarización de los ingresos públicos. 

Que es necesario publicar el calendario mensual de distribución de ingresos para  
transparentar y hacer más accesible a la ciudadanía la información financiera  
relacionada con la distribución de los recursos provenientes de los ingresos  
estatales, por lo que he tenido a bien expedir el presente: 

Acuerdo SAF 22/2020 por el que se da a conocer el calendario mensual de  
distribución de ingresos previstos para el ejercicio fiscal 2020 

Artículo único 

La distribución de los recursos provenientes de los impuestos, cuotas y  
aportaciones de seguridad social, derechos, productos, aprovechamientos,  
ingresos por ventas de bienes y servicios, participaciones, aportaciones,  
convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de  
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y  
jubilaciones, e ingresos derivados de financiamientos, para el ejercicio fiscal 2020,  
se realizará conforme al calendario mensual de distribución de ingresos previstos  
para dicho ejercicio fiscal, contenido en el anexo único de este acuerdo. 
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Artículo transitorio 

Único. Entrada en vigor 

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del  
Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este acuerdo en la sede de la Secretaría de Administración y Finanzas,  
en Mérida, Yucatán, a 14 de febrero de 2020. 

( RÚBRICA ) 

Lic. Olga Rosas Moya 
Secretaria de Administración y Finanzas 
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